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Agricultura. reservándose el Ministerio de Información y Tu
rismo la misión de administrar los aprovechamientos cinegéticos
de acuerdo con aquellos criterios turistico-deportivos que con~

stdere más convenientes a los intereses generales. Las citadas
disposiciones deberán . ser dictadas con tiempo suficiente para
que entren en vigor el día 1 de enero de 1972.

Teroera.-Texto gubernativo único sobre armas de caza

Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Goberna
ción, o1do el de Agricultura, se fijarán antes del 1 de marzo
de 1972.y en un texto único las armas y medios de caza que
precisen de autorizacl6n gt.¡bemativa especial, concretándose las
personas nacionales o extranjeras capacitadas para su uso, la
clase y forma de expedición de los' documentos que con este
objeto se precisen y el importe de los mismos.

Cuarta.~Cláusuladerogatoria

A partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley de Caza
quedan derogadas:

La Ley de Caza de 16 de mayo de 1902; la Real Orden de
1 de julio de 1902, dando instrucciones para el cumplimiento
de la Lt!y anterior; la Real Orden de 3. de julio de 1903, apro
bando el Reglamen to para la aplicación de la Ley de Caza de
16 de mayo de 1902; la Real Orden de 25 de septiembre de
1903, aclarando los artículos 35 de la Ley de 1902 y 61 del Re
glamento de 1903; la Real Orden de 12 de noviembre de 1903,
exigiendo licencias para toda clase de caza; la Réal Orden de
23 de febrero de 1904 sobre circulación de eonejos caseros; la
Real Orden de 24 de septiembre de 1908, prohibiendo la caza
en determinados terrenos; la Ley de· 22 de julio de 1912, mo
dificando los artículos 32 y 33 de la· Ley de Caza de 1902; la
Real Orden de 22 de noviembre de 1912, modificando los ar~

tlculos 57 y 58 del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Real
Orden de 18 de septiembre de 1914, relacionadn con las faltas
por cazar sin estar levantadas las cosechas; la Real Orden de
7 de julio de 1915 sobre recompensas por destrucción de ani
males dafunos; la Real Orden de 21 de mayo de 1921 sobre

aprehensión de animales vivos con fines de repoblación; la ReaL
Orden de 15 de abril de 1922, sobre competencia para castIgar
las faltas contra ia Ley de Caza de 1902; el Real Decreto de
13 de junto de 1924. reformando la Ley de Caza de 1902 en
cuanto se refiere a vedados; la Real Orden de 17 de julio de
1925, pronibiendo la caza en las vIas férreas y sus terraplenes;
la Real Orden de ·22 de enero de 1926, modifícando el articulo 15
del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Real Orden de 5 de
junio de 1929, autorizando la venta de palomas ~uritas y patos
caseros en época de veda; la Real Orden de 6 de septiembre
de 1929 declarando lícita la caza de pájaros no insectívoros con
redes o liga, d-eooe el 31 de septiembre hasta el 31 de enero; la
Real Ordf>.ll de 13 de enero de 1930 sobre la facturación y venta
de pájaros no insectívoros:: la Real Orden de 28 de febrero de
1930, sobre captura y transporte de ejemplares con fines cien
tificos; el Real Decreto de 9 de abril de 1931 sobre informes
previos de las reso'uciones que dicten los Gobiernos Civiles y
dando nueva redacción al articulo 13 del Reglamento de 3 de
julio de 1903; la Orqen mmisterial de 21 de mayo de 1931, auto
rizando la caza en época de veda con fines de repoblación; la
Ley de 26 de julio de 1935, sobre épocas de veda; el párrafo
sexto del articulo 69 del Decreto de 27 de diciembre de 1944,
sobre obtención de licencias de caza; el articulo 198 sobre caza
en terrenos comunales y de propios del texto refundido de 24
de junio de 1955 de la Ley de Régimen Local; la Orden mi
nisterial de 9 de marzo de 1954 sobre caza en terrenos acotados
o amojonados; la Ley de 30 de marzo de 1954, sobre daños
prodtlcidos por la caza; la Orden ministerial de 30 de abril de
1954, dando normas para el cumplimiento de la Ley anterior;
el articulo 40 del Reglamento aprobado por Decreto de 27 de
mayo de 1955, sobre contratación de aprovechamientos cinegé
ticos.

Asimismo quedan derogadoS los conceptos b), e) y f) de la
tarifa 2.&, 9) de la tasa del Ministerio de la Gobernación, regula
da por el Decreto 55111960, de 24 de marzo; el concepto 13, A), g)
de la tasa del Ministerio de Agrl-:ultuta, regulada por Decreto
50211960, de 17 de marzo y todas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la Ley de Caza y en el presente Regla
mento.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN· de 5 de marzo de 1971 por la que se nom
bran por concurso a los Capitanes que se mencio
nan para cubrir vacante de su empleo en la Po
ltcia Territorial de la Provincia de Sahara.

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se nom
bra al Teniente de Intendencia del Ejército det
Aire don Gonzalo Mariinez Laorden para cubrir va
cante de su empleo en la Policía Territorial que se
menciona.

Dmo. Sr>: Como resultado del concurso publicado en el
«Bol~t.Í~ Oficial del Estado» de 11 de enero último para la
prOvlslon 'de una plaza de Teniente de Intendencia vacante
en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara, 'esta Pre
sidencia del Gobierno, de .conformidad con la propuesta
de y. l., ha tenido a bien designar para cubrir la misma al
Temente de' Intendencia del Ejército del Aire, E. A., dun
Gonzalo Martinez Laorden, que percibirá su sueldo y demás
rem.unerRClOnes reglamentarias. de acuerdo con lo dispuesto
en la legis.ación vigente.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, S de marzo de 1971.

CARRERO

nmo. sr. Director general de Promoción de Sabara.

Ilmo. Sr' Como resultado del concurso publicado en el
«Bol~tjn OfIcIal del Estado» de 14 de dIcIembre últImo para la.
prov1.sión de dos plazas de CapItán, va<:antes en la Pol1efa
Territoriai de la Provincia de Sahara, esta Presidencia del
Gobierno,' de conformidad' con la propuesta de V. l., ha te
nido a bien designar para cubrir las mismas a los de dicho
empleo de Jnfant€'ria. E. A., don Alvaro BallarÍn Garcia, y al
de Artillería, E. A., don Fernando Jorde Urrutia, que perci
birán sus sueldas y demás remuneraciones reglamentarias. de
acuerdo con lo dispuesto en la .egisla-ción vigente, cesando el
menclonado Capitán de Artillería don Fernando Jorde Urrutia
en el cargo de Adjunto de primera qne venía d¿<,empf'ñando
en el Servicio de Información y Seguridad de la citada Pro
vincia.

Lo que participO a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, ;) de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


